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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Parlamento de andalucía

Resolución de 2 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que se 
anuncia la formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Parlamento de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 125/2016.
d) Dirección de internet del Perfil del Contratante: www.contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de licencias y suscripciones de actualización y 

mantenimiento de productos de software utilizados por el Parlamento de Andalucía.
c) Lotes (en su caso): No.
d) CPV (referencia de nomenclatura): 48710000-8, paquetes de software de copia 

de seguridad o recuperación; 48781000-6, paquetes de software de gestión de 
sistemas; 48811000-6, sistema de correo electrónico; 48900000-7, paquetes de 
software y sistemas informáticos diversos; y 50000000-5, servicios de reparación 
y mantenimiento.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación del expediente.
Importe neto: 69.000,00 euros, excluido IVA. Importe total: 83.490,00 euros, incluido 

IVA.
5. Formalización del contrato.

a) Fecha de adjudicación: 15 de febrero de 2017.
b) Fecha de formalización: 16 de febrero de 2017.
c) Contratista: Fujitsu Technology Solutions, S.A.
d) Importe de adjudicación. Importe neto: 53.853,71 euros. Importe total: 65.162,99 

euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Se considera la más ventajosa de las ofertas 

admitidas al ser la más económica, habiendo obtenido la mejor valoración de las 
propuestas presentadas, de conformidad con el criterio de adjudicación establecido 
en el Anexo 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sevilla, 2 de marzo de 2017.- El Letrado Mayor-Secretario General, Javier Pardo Falcón.
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